
actividad
Usuarios: Asociaciones y 

Entidades Juveniles con resi
dencia en C astilla-La Man
cha, de acuerdo con el s i
guiente orden de prioridades:
1.o Asociaciones Juveniles 
legalizadas. 2 °  Centro de En
señanza. 3.° O tras entidades 
prestadoras de Servicios a 
los jóvenes.

Los jóvenes partic ipantes 
en esta campaña no podrán 
sobrepasar los 26 años de 
edad. El Grupo deberá estar 
en posesión de la tarje ta de 
A lberguista correspondiente.

Albergues y plazas: «Alon
so Quljano» Ruidera - A lba
cete, 70 plazas. «Tragacete» 
Cuenca, 65 plazas. «Entrepe- 
ñas» Sacedón - Guadalajara, 
80 plazas.

Hasta el 31 de diciembre.
Tarifas: Pensión completa, 

575 ptas.; alojamiento, 225 
ptas.; alo jam iento y desayu
no, 275 ptas.; comida, 250 
ptas.; cena, 225 ptas.

Solicitudes: Según modelo 
oficial, en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería 
donde esté ubicado el A lber
gue.

ASESORAMIENTO 
LABORAL PARA 
LA JUVENTUD

La Consejería de Educa
ción y Cultura de la Junta de 
Comunidades de Castilla - La

M ancha en concierto  con el 
INEM ha creado un servicio 
de asesoram iento laboral e 
informacio juvenil.

Este servicio pretende con
tac ta r con todos los jóvenes 
que se encuentren en la s i
tuación de parados, o estén 
todavia buscando su primer 
empleo, y proporcionarles la 
ayuda necesaria para conse
guir su integración social a 
través de la vía laboral. Este 
servicio lo integram os una 
econom ista, un abogado y 
una socióloga. En este mo
mento estamos realizando un 
proyecto informativo en el 
que incluiremos un proyecto 
informativo en el que inclu ire
mos todas las ofertas de tra 
bajo y formas de acceso al 
m ismo que vayan surgiendo 
en nuestra provincia a fin de 
dism inuir el número de para
dos de nuestros m unicipios y 
de evitar que se sigan repro
duciendo las secuelas típicas 
del paro, la marginación juve
nil, la delincuencia y la droga- 
dicción.

Pretendemos pues impul
sar una acción que articu le de 
forma coordinada medidas 
que respondan a los proble
mas que condicionan al joven 
a un estado de inadaptación 
social. Y en la medida de lo 
posible ponerlos en contacto 
con las empresas y con aque
llos sectores de empleo 
emergentes, inform ándoles al

m ismo tiempo de todas las 
formas de acceso al trabajo 
que actualm ente están apa
reciendo ta les como: el coo
perativismo, las escuelas ta 
lleres, la formación ocupacio- 
nal, empleo autónomo, socie
dades anónimas, laborales 
etc...

Se tra ta  en fin, de fomentar 
la partic ipación de la juventud 
en la vida social, y teniendo 
en cuenta que los que form a
mos el equipo de asesora
m iento laboral e información 
juvenil somos también jóve
nes, el programa que vamos a 
poner en marcha intenta ser 
lo más realista posible adap
tado a situaciones reales y 
adoptando medidas a corto 
plazo que corrija  los e fectos 
de la cris is  socioeconóm ica 
que nos afecta a los jóvenes 
en concreto. Nuesta labor se 
hará extensible a todos los 
m unicipios de la provincia a 
los que llegaremos personal
mente para exp licar nuestro 
programa. Este se basará en 
la colaboración con todas las 
fuerzas sociales, promocio- 
nando in icia tivas dirig idas al 
mundo juvenil, por tanto  os 
esperamos a todos en nues
tra o fic ina situada en la Con
sejería de Educación y Cultu
ra en la C /. Paloma n.° 7.
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